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RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se autoriza
a doña Montserrat Crusat Sabaté, Secretaria-Interven-
tora de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra
de las Nieves y su entorno (Málaga), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención en el Ayuntamiento de Tolox (Málaga), en
régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Tolox (Málaga), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, con fecha 7 de febrero de 2006,
la autorización para la acumulación de las funciones de Secre-
taría-Intervención, a favor de doña Montserrat Crusat Sabaté,
Secretaria-Interventora de la Mancomunidad de Municipios de
la Sierra de las Nieves y su entorno (Málaga).

La Mancomunidad de Municipios de la Sierra de las Nie-
ves y su entorno (Málaga), mediante Resolución de Presidencia
de fecha 5 de febrero de 2006, no pone reparos a que la
indicada funcionaria se haga cargo en forma acumulada de
las funciones de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Tolox (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Tolox (Má-
laga), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
esta fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Tolox (Málaga), a doña Montserrat Crusat Sabaté, D.N.I.
38.774.009, Secretaria-Interventora de la Mancomunidad de
Municipios de la Sierra de las Nieves y su entorno (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 27 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 10, de 17 de enero de 2006), y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 74.634.329.
Primer apellido: Becerra.
Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: José M.ª
Código SIRHUS: 2674410.
Denominación del puesto: Secretario Consejera.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Secretaría Consejera.
Centro de destino: Secretaría Consejera.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
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e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 12 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 249, de 23 de diciembre), y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 24.218.490.
Primer apellido: Huertas.
Segundo apellido: Hidalgo.
Nombre: José.
Código SIRHUS: 899310.
Denominación del puesto: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra fun-
cionaria de carrera de la Escala Técnica de Gestión
de la Universidad de Córdoba a la aspirante que ha
superado las pruebas selectivas convocadas mediante
Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica
de Gestión de esta Universidad, convocadas mediante Reso-
lución de 17 de enero de 2005 (BOJA núm. 28, de 9 de
febrero de 2005).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Anda-
lucía (BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera de la Escala Téc-
nica de Gestión de la Universidad de Córdoba a la aspirante
aprobada que se indica en el Anexo.

Segundo. Para obtener la condición de funcionaria de
carrera, la interesada habrá de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril (BOE de 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla ante el
Rector o la Gerente de la Universidad en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo),
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, el personal objeto del presente nom-
bramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración
a que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio) por el
que se establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia
a la Oficina Delegada del Registro Central de Personal en la
Subdirección General de Proceso de Datos de la Administración
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer potestativamente
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 20 de diciembre de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

RELACION DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS
ESCALA TECNICA DE GESTION DE LA UNIVERSIDAD

DE CORDOBA

F. nacimiento: 30.5.1966.
Apellidos y nombre: Hinojosa Martínez, María de los Santos.
DNI: 30.529.011.
NRP: 3052901124 A7070.


